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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  

Rad. 1100141890037-2022-00723-00 

 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 

título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original 
del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias 
del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 
Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, 
por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor de 
AECSA S.A y en contra ROLDAN ARENAS WALBER NICOLAS de por las siguientes sumas: 

Pagaré No. 9254509 
 
1.- Por la suma de $31.734.130.oo Mcte, por concepto del capital contenido en el pagaré No. 
9254509 base de la ejecución. 

2.-Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media veces la 
tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso 
desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el día de la 
presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y 
292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado y oordénese a la parte 
demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes 
a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con 
diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código 
General del Proceso 
 
5.-Reconocer personería para actuar a la Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA como 
apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 16 de agosto de 2022 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No 084 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  

Rad. 1100141890037-2022-00724-00 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE 

la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del día 

siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente so pena de 

rechazo: 

 

1. Precisar en la pretensión No. 1 cuota 15 cuál es el año de vencimiento. 
 
2. Por el apoderado actor, acredítese que, el poder otorgado por su mandante, lo fue mediante 
mensaje de datos y el cual fue remitido desde la dirección del correo electrónico inscrita para 
recibir notificaciones judiciales al tenor de lo previsto en el numeral 5º del Decreto 806 del 4 
de junio de 2020. 
 
3. Manifieste bajo la gravedad de juramento, que los títulos valores originales, relacionados en 
el acápite de pruebas y cuya copia digitalizada se adjuntó, se encuentran en su poder y que 
está en capacidad de allegarlos cuando el Despacho lo requiera. 
 
4. Acreditar en debida forma la remisión previa de la demanda y sus anexos a la parte 
demandada. Lo anterior, en virtud de lo preceptuado en el inciso 4 del articulo 6 ibidem  
  
NOTIFÍQUESE 
 
 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
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Rad. 1100141890037-2022-00725-00 

 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 

título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original 
del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias 
del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 
Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, 
por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor de 
AECSA S.A y en contra  BRIAM ALEJANDRO YARA MORALES de por las siguientes sumas: 

 
1.- Por la suma de 8.318.815,65 Mcte, por concepto del capital contenido en el pagaré No. 
00130676005000044035 base de la ejecución. 

2.-Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media veces la 
tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso 
desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el día de la 
presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y 
292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado y oordénese a la parte 
demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes 
a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con 
diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código 
General del Proceso 
 
5.-Reconocer personería para actuar a la Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA como 
apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
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ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 1100141890037-2022-00726-00 

 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual 
deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda 
vez que cumple con las exigencias del artículo 468 del Código General del Proceso 
y el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas estamos en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA para la efectividad de la Garantía Real 
a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A en contra de EDELSY PEREZ OSPINA, 

por las siguientes cantidades derivadas de la obligación pagaré No 204289002220 
suscrita en la escritura pública No 2987 con fecha de 15 de agosto de 2014 de la 

Notaria 44 del Círculo de Bogotá.  

1.- Por la cantidad de $35.227.451 Mcte por concepto del saldo insoluto de la 
obligación contenida en el pagaré No. 204289002220. 

2. Por la cantidad de $2.521.654 Mcte por concepto de intereses de plazo, liquidados 

desde el 1 de diciembre de 2021 hasta el 14 de junio de 2022.   

3.- Por los intereses moratorios sobre el saldo insoluto de la obligación referida en 

el numeral 1, desde la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su 
pago efectivo, liquidados a la tasa máxima establecidos por el Superintendencia 

Financiera, sin que exceda la máxima en concordancia con lo mencionado en el 
artículo 884 del C. de Co., modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999.  

4.- Sobre costas se decidirá oportunamente. 

Se DECRETA el EMBARGO del bien inmueble materia de gravamen hipotecario, 

por secretaría, ofíciese al registrador de instrumentos públicos de la zona y ciudad 
correspondiente, indicando expresamente que se ejecuta la garantía hipotecaria 

contenida en la escritura pública No 2987 con fecha de 15 de agosto de 2014 de la 

Notaria 44 del Círculo de Bogotá con matrícula inmobiliaria No.50S-40665257.  

Acreditada su inscripción, se resolverá sobre su secuestro 
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5.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 
que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 
 
6.- Reconocer personería para actuar al Dr. CARLOS EDUARDO HENAO VIERA, 
como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
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Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  

Rad. 1100141890037-2022-00727-00 

 

Revisada la demanda de la referencia, junto con los documentos que la 
acompañan, se observa de entrada, la imperiosa necesidad de negar el 
mandamiento de pago, en razón a la inexigibilidad del instrumento báculo de la 
acción coercitiva invocada.  
 
Como es sabido, a la jurisdicción se acude para perseguir el cobro de 
obligaciones que cumplan las previsiones de claridad, exigibilidad y expresividad 
de que trata el artículo 422 del Estatuto General del Proceso, de esta manera, 
una acreencia es expresa cuando exista manifestación inequívoca del deudor 
de satisfacer una prestación; es clara cuando los sujetos activo y pasivo de la 
obligación estén identificados y la prestación es determinada o determinable; y 
es exigible, cuando la obligación está sometida a plazo o condición y una u otra 
se ha cumplido. 
 
Descendiendo al caso que nos ocupa, al analizar minuciosamente el documento 
báculo de la acción incoada (LETRA DE CAMBIO), se avizora que le falta un 
elemento esencial el cual es la firma del creador (girador), circunstancia que le 
resta virtud ejecutiva a dicho título valor y razón por la cual no es exigible.  
  
De este modo, y como quiera que el título valor no cumple con los presupuestos 
del artículo 422 y 430 del C.G.P. y artículo 621 del C.Co. 
 
Por lo expuesto, este Despacho, sin más elucubraciones, 

 
RESUELVE 

 
Primero: NEGAR el mandamiento de pago del presente asunto.  
 
Segundo: DEVOLVER la demanda junto con sus anexos a su signatario sin 
necesidad de desglose.  
 
Tercero: DEJAR las constancias de rigor, por parte de la secretaría del 
Despacho. 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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